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PAUTE OFICIAL.

4 º  sECCION.— MINISTERIOS.

'RESIDENCIA DEL CONSEJO B I  MINISTROS.

La Rema nuestra Señora (Q. D, 6 .) 
y su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real Sitio de San Ildefonso.

R EA L DECRETO.

Queriendo consignar de un modo so
lemne los grandes hechos que personifi
ca el Capitán General de ejército, Grande 
de España, Duque de Bailen, y Regente 
que ha sido del reino, D. Francisco Ja
vier Castaños, cuyo nombre recuerda una 
do las épocas de mayor gloria para la 
nación española, y manifestar el profundo 
dolor que la pérdida de este distinguido 
español, de acrisolada lealtad, ha causa
do en Mi Real ánimo, y causará en toda 
la nac'on, Vengo en disponer lo siguiente:

Artículo 4.° Para dar un testimonio 
de Mi Real aprecio y consideración á la 
memoria del Duque de Bailen, las exe
quias que por el reposo de su alma se han 
de celebrar en Madrid se verificarán con 
Mi asistencia.

Art. 2.° El R ey, Mi muy amado Es
poso, asistirá en Mi Real nombre y re
presentación á la conducción del cadáver 
del Duque de Bailen desde la iglesia de 
San Isidro el Real, donde se depositará, 
hasta la de su enterramiento.

Art. 3.° Igualmente concurrirá á es
tos actos Mi Consejo de Ministros.

Art. 4.° Se tributarán al Duque de 
Bailen, no obstante Mi residencia en Ma
drid, los honores fúnebres que la orde
nanza señala para el Capitán general de 
ejército que muere en plaza con mando 
en Jefe.

Art. 5.° Se celebrarán exequias, con 
iguales honores fúnebres, en las capitales 
de todas las Capitanías generales de la 
Monarquía.

Art. 6.° Los gastos de entierro y exe
quias serán de cuenta del Estado.

Art. 7.’ A los restos mortales del Du
que de Bailen se dará sepultura, como 
excepción honrosa y merecida, en la 
iglesia de nuestra Señora de Atocha, eri
giéndose un sepulcro digno de su alto 
objeto.

Atendido el de este monumento, que 
ha de conservar tan gloriosa memoria, se 
construirá á expensas de Mi Real Patri
monio.

Art. 8.° Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se dirigirán cartas Reales á los 
M. RR. Arzobispos, RR. Obispos, Vicarios 
capitulares y Jurisdicciones exentas para 
que en todas las iglesias, catedrales, co
legiatas y parroquias de sus diócesis res
pectivas hagan celebrar el correspondien
te oficio de difuntos.

Art. 9.° Durante tres dias, á comen
zar en Madrid desde el siguiente á la fe

cha de este Mi Reai decreto, y en las 
provincias desde el en que se celebren las 
exequias en la capital del distrito mili
tar, se vestirá por todas las clases rigo
roso luto.

Art. 10. La espada del Duque de Bai
len, como recuerdo de gloria nacional, 
se depositará en el Museo del Real cuer
po de Artillería.

Dado en San Ildefonso á veinte y cua
tro de Setiembre de mil ochocientos cin
cuenta y dos.=Eslá rubricado de la Real 
mano.==El Presidente del Consejo de Mi
nistros-Juan Bravo Murillo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

La Reina se ha servido disponer que 
en los tres dias de luto que previene el 
Real decreto de hoy, además de las cor
batas que se pondrán en las banderas, 
los Generales, Jefes y Oficiales lleven en 
lugar de la banda un crespón negro en 
el puño de la espada.

De Real órden lo digo á V. E. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 
de Setiembre de 1852.=Lara.=Sr. Capi
tán general de Castilla la Nueva.

3º SECCION.—A N U N C IO S.

CANAL DE ISABEL II.

Continúa la nota de las suscriciones realizadas
en el Banco español de San Fernando.

SUSCRITORES. CANTIDADES.

Suma de las suscriciones anteriores.. 37.866,000

Sr. D. Francisco y D. Manuel de
Aguirre y Mollinedo  4,000

Domingo Perez Gallego............. 4,000
José Perez Benito.......................  4,000
Baltasar Mata..............................  4,000
Isidoro Mata..............................   4,000
Aniceto Mata..............................  4,000
Eusebio Mata................................  4,000

Total......................  37.894,000

Madrid 2 \ de Setiembre de 1852.= E 1  vocal se
cretario, Francisco Martin Serrano.

GOBIERNO D E LA PR O V IN CIA  D E SANTANDER.

Debiendo procederse al remate del Boletín 
oficial que se ha de publicar  en esta provincia 
el año próximo de 1853, bajo las condiciones 
que prescribe la Real órden circular de 3 de 
Setiembre de 1846, teniendo también presente 
lo determinado en la de 24 de Mayo del mismo 
año, se hace público como dispone la primera , 
advirt iendo á las personas que se interesen 
en la subasta , que la caja cerrada y con bu 
zón en que se han de depositar los pliegos que 
contengan las proposiciones, es tará expuesta  en 
el piso bajo del edificio en que se halla es ta
blecido este Gobierno.

Las condiciones á que han de sujetarse los 
licitadores es ta rán  de manifiesto en la Secre
taría del mismo.

S an tander  19 de Setiembre de 1852 .=D io- 
nisio Gainza.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El domingo 7 de Noviembre próximo se 
procederá en la Secretaría de este Gobierno á 
la subasta y adjudicación del Boletín oficial de 
esta provincia correspondiente al año de 1853, 
b d o  las bases establecidas en la Real órden 
de 3 de Setiembre de 1846, 9 de Octubre

de 49, y adiciones que á continuación se e x 
presan.

Lo que se anuncia al público para que las 
personas que deseen interesarse en la contrata, 
puedan dirig ir  por el co r reo , francos de porte, 
ó depositar en la ca ja -buzon  que se hallará en 
la portería de este Gobierno por todo el mes 
de O ctubre ,  los pliegos de condiciones que ten 
gan por conveniente presentar.

Burgos 15 de Setiembre de 4852.==Fran- 
cisco del Busto.

Adiciones.

1.a En las proposiciones se entenderá com
p rendida la impresión de los suplementos al 
Boletín , en los que se han de insertar los re
partimientos individuales de la contribución 
terr itor ia l é industria l  de la p rov inc ia , con a r 
reglo á lo dispuesto en Real órden de 15 de 
Marzo del corriente año.

2u Dichas proposiciones se presen tarán  bajo 
el concepto de que será de cuenta del im pre
sor el franqueo de los Boletines y suplementos.

3 a No se admitirá pliego alguno de propo
siciones que no contenga las formalidades p res
critas en las Reales órdenes arr iba  expresadas, 
ó al que no se acompañe el certificado de h a 
berse hecho la consignación de los 8000 rs. en 
la depositaría de este Gobierno.

4* Además de lo dispuesto en la condi
ción 6?, comprendida en la Real órden de 3 
de Setiembre de 1846, quedará  obligado el r e 
dactor á au m en ta r  el Boletín ordinario con el 
pliego ó pliegos que sean necesarios, siempre 
que  así lo exija la abundancia  de materiales, 
y la urgencia de su publicación lo requ ie ra ,  á 
juicio del Gobierno.

5.a Será obligación del redactor en tregar  en 
el Gobierno, g ra t is ,  14 ejemplares de cada 
Boletín, adem ás de los expresados en la con
dición 9?

6.a El Boletín deberá de hallarse impreso 
antes de las once de la m añana de los dias en 
que se publique, y será de cuenta y riesgo 
del rem atan te  su  circulación á los A yun ta
mientos.

7? Las reclamaciones por omisión ó e x t r a 
vío se d ir ig irán  directam ente á la redacción 
en el térm ino de 1o dias,  y esta satisfará el 
pedido, g ra t is ,  á vuelta  de co rreo .=B usto .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE GU IPirZCOA.

El domingo 7 de Noviembre próximo ve
nidero á las tres  de la ta rde se verificará en 
una de las salas del Gobierno de esta p rov in 
cia la subasta  del Boletín oficial de la misma 
para el año de 1853, con arreglo á las bases y 
condiciones establecidas en las Reales órdenes 
de 3 de Setiembre de 1846, 9 de Octubre 
de 1849 y demás disposiciones vigentes.

Las personas que quieran  tomar parte  en 
la licitación han de hacerlo en todo el mes de 
Octubre inmediato por medio de proposicio
nes en pliego cerrado, que pueden dir ig irm e 
por el correo, franco de porte ,  ó depositar en 
la caja colocada al efecto en !a portería  de es 
tas oficinas.

Toiosa 18 de Setiembre de 4852. — G. I., 
Juan  Alonso.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
D E VALLADOLID.

Debiendo procederse á la subasta del Bole
tín oficial de esta provincia para el próximo 
año de 4853, se anuncia al público, advir t ien
do que el acto del remate tendrá  lugar el p r i 
mer domingo de Noviembre próxim o, bajo el 
pliego de condiciones que está do manifiesto 
en la Secretaría de este Gobierno de p rovin
cia, por el cual se adjudicará al mejor postor 
sin otro trám ite  últerior.

Los licitadores deberán d ir ig ir  sus propo
siciones en pliegos cerrados, según se dispone 
en la Real órden de 3 de Setiembre de 1846, 
pero acreditando haber hecho el depósito de 
8000 rs.,  sin cuya circunstancia no serán  ad 
mitidos.

Valladolid 18 de Setiembre de 1852.— José 
R, Guerra.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CACERES.

D. Ramón Memorado, doctor en j u r i s p r u 
dencia y Gobernador civil de esta provincia 
de Cáceres.

Hago saber que el dia qu in to  posterior á 
los tre in ta  del en que tenga lugar  la inserción 
de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, se 
celebrará á las doce de él en los estrados de 
este Gobierno de provincia, y ante el Juez de 
p r im era  instancia de Iloyos, el remate de la 
escribanía num eraria  que form arán  en lo s u 
cesivo las de los pueblos de Descargamária y 
Torrecilla, en venta vitalicia, sirviendo de tipo 
para la subasta la cantidad de 4410 rs. de la 
tasación, conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 7 de Mayo últim o, y á las condi
ciones del pliego formado por la A dm inis tra
ción de indirectas de esta provincia que obra 
en el expediente,  y estará de manifiesto para 
los licitadores en la escribanía del que r e 
frenda.

Dado en Cáceres 14 de Setiembre de 4 852 =  
Ramón M embrado.=Por mandado de S. S., Ma
nuel Becerra Pino.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

Debiendo procederse el domingo 7 del p ró 
ximo Noviembre á la subasta del Boletín oficial 
de esta provincia para  el año de 1853, los que 
quisieren  tomar par te  en ella h a rá n  sus p ro 
posiciones arregladas á la Real órden de 3 de 
Setiembre de 4 846, dirigiéndomelas por el 
correo en pliegos cerrados, ó poniendo estos 
en el buzón que se hallará expuesto al púb li
co d u ran te  el mes de Octubre próximo en la 
portería de este Gobierno de provincia. Es m e
nester adver t ir  que no se rán  válidas las pro
posiciones de los que no hayan  hecho el de-  ¡ 
pósito de 8000 r s . , prevenido en Real órden! 
de 9 de Octubre de 4 849, y que la condición 10a 
del pliego vigente se entiende variada a s í :

«El precio de la contrata se satisfará por 
tr im estres  adelantados de los fondos del p re su 
puesto provincia l , conforme á lo dispuesto en 
el art .  7.° de la Real ó rden de 15 de Marzo ú l 
timo ;» y que á las condiciones adicionales se 
halla añadida la s iguiente: «será  de cuenta 
del proponente, no solo el previo franqueo de 
los Boletines oficiales, sino también la im p re 
sión de los repartimientos de contribuciones, 
somo par te  in teg ran te  de los mismos, según 
lo mandado en Real decreto de 47 de Diciem
bre de 1851, y en el ar t .  5.° de la Real órden 
de 4 5 de Marzo del corriente año.»

Barcelona 4 5 de Setiembre de 4852 .=M . de 
Foronda y Viedma.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE YIZCAYA. I

En cum plimiento de lo que se dispone en I 
a Real órden de 3 de Setiembre de 4 846, el I 
orimer domingo do Noviembre próximo á las I 
ires de la ta rde  se subastará en este Gobierno I 
de provincia la publicación del Boletín oficial | 
de la misma para  el año de 1853. I

Lo que se anuncia con la anticipación c o n -  I 
teniente á fin de que las personas que deseen I 
lacer proposiciones sobre el part icu la r ,  las d i-  I 
fijan oportunam ente á la Secretaría de esta 1 
iepencíencia con sujeción á la citada Real ó r -1  
ien ,  y acompanaudo á las mismas un certif i-  I 
jado que acredite haberse hecho en la Tesoro- I 
fia de Rentas de esta provincia la consigna-  I 
ñon de 8000 rs. en metálico ó papel del E s ta -  I 
lo á precio corriente, según lo previene la I 
leal órden de 9 de Octubre de 1849; deb ien-  |  
lo adve r t i r  que además de los ejemplares del I 
periódico que debe entregar  el empresario por I 
a condición 9.a de la precitada Real disposi-  I 
ñon de 3 de Setiembre , será obligación del I 
nismo d a r  uno mas para ei Comandante de |  
a Guardia civil de la provincia , conforme lo |  
oreviene la Real órden de 9 de Marzo de 1849. i  

Bilbao 4 5 de Setiembre de 1852.— Santiago I 
le la Azuela. |



G O BIER N O  D E  L A  P R O V IN C I A  D E  TO L EDO , t  <

H a b i en d o  do precederse ó la subasta del  ( 
Boletín oficio i de esta provincia para el próxi
mo ano de 4 853 en el primer d o m i n g o  de No- ' 
viembre inmediato, he acordado se publique  
por medio de anuncio en la Gaceta del Gobier
no y Boletines oficiales de las provincias limí
trofes, para que las personas que quieran in 
teresarse en eí remate, puedan remitir sus pro
posiciones á este Gobierno en torio el mes de 
Octubre próximo.

Toledo 17 da Setiembre de 1852. =  Fran»  
cisco de Galvez.

Ignorándose en este Gobierno de provincia  
la residencia y Situación de D. Ramón Casa
riego, D. Domingo Saavedra y D. Manuel Ro
dríguez Bayon, Jefe político, Secretario y Oíi~ j 
c ia f  segundo que respectivamente fueron de; 
suorimido Gobierno político do esta provincia,  
ha acor-lado el Sr. Gobernador se les cite por 
medio de los periódicos oficiales á fin de que  
por sí ó por persona que autoricen , se presen
ten en este Gobierno a enterarse de uu a su n 
to que Íes interesa.

Toledo 15 de Setiembre de 4 8 5 2 . =  El S e 
cretario, Aotolin Ortega.

G O B IE R N O  D E  L A  P R O V IN C IA  D E  L E O N .

Estando ya inmediata la época en que  
debe subastarse la publicación del Boletín ofi
cial de esta provincia para el año próximo de  
4 853,  con arreglo á lo prevenido por Real or
den de 3 de Setiembre de 4 846 y 4 5 de Marzo 
del corriente año, en la parte que no se opon
gan , he acordado anunciarlo a! público á fin 
de que las personas que gusten interesarse en \ 
la n  ferina licitación puedan dirigir por el 
correo sus proposiciones á este Gobierno de 
provincia, ó bien depositarlas en la caja-buzon  
que de de i? de Octubre inmediato se hallará 
co'oeada al efecto en la portería del mismo.

León 4 5 de Setiembre de 4 8 5 2 .= E .  G. I., 
J. Piñan.

Nos el Dr. D. José Escolano y Fenov por la 
gracia de Dios y de la Santa Sede apostólica 
Obispo de Jaén, del Consejo de S. M. &c.

Hago saber que en virtud á lo dispuesto  
por los artículos 35 y 38 del Concordato cele
brado por Su Santidad y S. M. la Reina Doña 
Isabel II, con fecha 4 6 de Marzo del pasado año 
de 4 851 , se declaran en venta los bienes per
tenecientes al clero de esta diócesis, pudiendo  
las personas que quieran interesarse en ella 
acudir á mi Secretaría de Cámara en mi pa
lacio episcopal do esta c iudad, donde se faci
litarán todas cuantas noticias deseen adquirir,  
y  prévia la oportuna solicitud, en que se e x 
prese la finca que se solicita, la cual deberá  
presentarse á nuestro provisor vicario ge 
neral de este ob ispado, en quien he delegado  
mis facultades pira tocius los casos en que ten
gan relación las indicadas ventas , y por quien  
se ejecutarán, se anunciará la subasta de la 
solicitada, fijándose el término de ella y dia 
para su remato, quedando desde luego s e ñ a 
lado el de seis mese--, a contar desde este dia, 
para la redención de los censos correspondien
tes a! mencionado cauda!.

Dado en Jaén á 1 4 de Setiembre de 4 852 =  
José, Obispo de J a e u .= ? o r  mandado de S. S. I. 
el Obispo mi señor, D. Julián Martínez, Se
cretario.

Nos D. Domingo Sala , presbítero, doctor en 
sagrada teología, dignidad de deán de la san
ta iglesia de la presente ciudad d e S o ls o n a ,  y 
por el ilustre y muy reverendo señor presi
dente y cabildo de la misma, la sede episco
pal vacante, Gobernador vicario general capi
tular da dicha ciudad y su obispado &c.

Hacemos saber que estando ordenado en e-  
art. \2 deí Real decreto de 9 de Diciembre úls  
timo que los dueños de las hipotecas afecta- 
á censos devueltos ai clero puedan redimir css  
te gravamen siempre que lo soliciten auto l o  
diocesanos dentro del plazo de seis meses, he
mos tenido á bien disponer que este plazo emo 
piece á contarse desde el día 1.° del próxim s  
Octubre, y que concluya en el último del mes 
de Marzo de 4 853. En sn consecuencia todos 
los que quieran usar del derecho que el cita
do artículo les conced e , podrán presentar en 
esta Secretaría de Cámara las solicitudes opor
tunas, con expresión de! capital, réditos, car
gas é hipoteca?, y de todo i o demás que crvan 
conducente para, evitar perjuicios y entorpe
cimientos,

Y para que llegue á noticia de todos in 
sértese este anuncio en la G aceta , en el Diario 
de avisos de Madrid y ou los Boletines oficiales 
de las cuatro provincias del principado.

Dado en Soísona á 4 7 ele Setiembre de 
4 852.=D om inrio  Sala.

T R I B U N A L  ECLESIASTIC O D E L  OBISPADO  
d e  C a k t a í í k s a ,  s i t o  m Mu rc ia .

Autorizado por ei Emo. Sr. Obispo de esta  
diócesis para que conforme ai art. 4? deí Real 
decreto de 9 úe Diciembre del año próximo  
pasado tenga efecto la redención de censos, 
tributos y  dema; imposiciones devueltas al

' clero por el del dia anterior, á  consecuencia  
del últ imo Concordato, y como parte do les 
bienes á que se refiere eí párrafo cuarto del 
art. 35, y el sexto del 38 del m ism o ,  ha d is
puesto que el plazo de seis meses concedido á 
los dueños de fincas afectas á dichos gravá
menes para obtener su redención, haya de 
contarse desde el dia 24 del corriente hasta 
igual fecha de Marzo próximo. La redención  
se realizará según las reglas establecidas en 
la lev recopilada.

Murcia 4 5 de Setiembre de 4 852. =  Joa
quín González del Castillo.

4a SECCION.--PROVIDENCIAS  JUDICIALES.

D. Martín Guinea , Juez  de primera instancia  
de esta v i l la  y  su partido.

Por el presente c i t o ,  l lam o y  emplazo á los que 
se crean con derecho a l  v ín c u lo  que en la v i l la  de 
Escam illa  fundó Hernando Peralvarez en e l  año 
de 1 5 6 8 ,  vacante por defunción de su ú l t im o  po
seedor el presbítero D. Pedro del P e r a l ,  canónigo  
que fué de la santa iglesia catedral de Cuenca, para 
que en término de 30 dias, á contar desde el en que 
este edicto se inserte en la Gaceta del  Gobierno , se 
presenten á deducirlo en este juzgado por m edio  de 
procurador del  m ism o  y  escribanía del  actuario; 
apercibidos de que pasado el término prefijado se 
seguirán los autos incoados de oficio sin mas citar
les n i  emplazarles , y  les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Sacedon á 10 de Setiembre de 1 8 5 2 . =  
M artin  Guinea. ==> Por mandado de S. S., M iguel  
López.

D. Mariano de Parada y  P a r a d a ,  caballero co
mendador de la Real orden americana de Isabel la 
Católica ,  Juez de primera instancia de Ciudad-  
Real y  su part ido.

Hago saber que los bienes que han quedado por fa
l lec im ie nto  de D. Francisco T r ug i l lo ,  vecino  que fué  
d é la  v i l la  de Miguelturra, se han declarado en co n 
curso por providencia de este juzgado de 26 del cor
r i e n te ,  y  en su v irtud  se c i ta ,  l lama y  emplaza por  
el presente á todos los que se crean con derecho á los 
citados b ie n e s , para que en el  térm ino de 30 dias,  
contados desde la publicación de este anuncio  en la 
G a c e ta , se presenten por sí ó por procurador leg a l 
m ente  autorizado á usar del que juzguen asistirles; 
bajo apercibimiento que el que no lo haga le parará 
perjuicio, y  se sustanciarán los autos sin otro aviso.

Dado en Ciudad-Real á 30 de Agosto de 1 8 5 2 . =  
Mariano de Parada y  Parada. =  Por su mandado,  
Agapito  López Menchero.

E l  licenciado D . Francisco de Paula  Linares  
Juez de primera instancia por S. M. de esta v i l la  de 
Utrera y  pueblos de su part ido &c.

Por el presente cito,  l lam o y  em plazo  á los que se 
consideren con derecho de propiedad á los bienes de] 
patronato q n e e n  la v i l la  de las Cabezas de San Juau  
fundó D . Francisco González de Castro ,  para que 
en el preciso térm ino de 30 dias, contados desde le 
inserción del presente en la Gaceta de M a d r id , com 
parezcan á deducirlo en este juzgado en los autos que 
en el m ism o se siguen por parte de Doña Josefa G on
zález de Castro; bajo apercibim iento  que pasado dichc  
térm ino sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Utrera 7 de Agosto  de 1852. nF r anc isco  de Paule 
L in a r e s .= P o r  su m andado,  Ju a n  María Gutiérrez.

D. Francisco M o n to r o , Magistrado honorario d< 
la Audiencia de Granada y  Juez de primera instan
cia del distrito de San A n to n io  de esta plaza.

Por el presente c i to ,  l lam o y  em plazo á todo; 
los herederos de D . M anuel Joaquín y  D. Antouic  
Ferrero, que fallecieron abintestato ,  para que d en
tro del  término de 30 dias, contados desde la inser
ción de este edicto en la G aceta  de Madrid , se pre
senten por sí ó por m edio  de apoderados legitimo:  
en este juzgado y  escribanía del infrascrito á dedu
cir el derecho de que se crean asistidos en los auto: 
prom ovidos á instancia de Doña Antonia Garcíé 
Marchan, v iu d a  del D . A n to n io ,  sobre que se le de
clare heredero del  m ism o , en quien han recaido lo: 
derechos y  acciones del  D. M anuel  Joaqu ín  F er 
rero.

Cádiz 6 de Setiembre de 1 8 5 2 .= M o n to r o .= S e r -  
vando Acaso.

Lic. D. Prudencio  Saenz A b a lo s , abogado de lo: 
Tribunales nacionales y  Juez de primera instancia 
de este part ido de Vergara.

Hallándose pleito  pendiente en grado de apela
ción en la Sala segunda d é l a  Excma. Audiencia  ter
ritorial de Burgos entre p artes ,  de la una D. A gus  
tin de Arechavala  y  Doña María A ntonia  de la P e
ña, y  de la otra D. Ju an  José María de A ci iona  
Doña Juana A gap ita  de Verástegui y  Doña Juan: 
Francisca A c i io n a ,  sobre la calidad vincu lar  ó l ib v  
de^ciertos bienes, ocurrida, durante la litis , la muer  
te de la referida Doña Juana A gapita ,  por comisioj  
de la Excm a. A u d ie n c ia ,  y  á petición del recorda 
do D. J u an  José María de A c i io n a ,  he acordad 
citar y  emplazar á los herederos de la finada , y  1 
hago por el presente primero y  ú lt im o  edicto par 
que en el término de ocho d ias ,  conLados desde el  e; 
que tuviere lugar su inserción en la Gaceta  de Ma  
d r id ,  se muestren p arte ,  teniéndolo  por convenient  
en dicho pleito  por medio de procurador competen  
temente autor izado;  apercibidos que de no hacerle 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Vergara 13 de Agosto de 1852.=Prudencio  Saen 
A b a lo s .= P o r  su mandado , Gracian María de Ur  
teaga.

E n  v ir tud  de providencia del Sr. Juez de prim e  
ra instancia de esta corte D. José María Montema  
y o r ,  refrendada por el escribano del número señe 
D. Basilio María de Arauna , se cita , l lama y  em  
plaza á todos los que se crean con derecho á los bie 
nes de Doña Juana Lacosta , vecina que fué de est 
co r te ,  á fin de que en el  término de 20 dias acuda

á deducir su derecho en lega l  forma á dicho juzga
do y  escribanía; bajo apercibim iento  de que trascur
rido sin h a c e r lo , les parará el perjuicio que hcya  
lugar.

Madrid 15 de Set iembre de 1852 .nBasil io  María 
de Arauna.

PARTE NO OFICIAL
MADRID 25 DE SETIEMBRE.

Como presentíamos, como temíamos, 
la muerte del venerable Duque de Bailen 
ha seguido muy de cerca á ía de su com
pañero el ilustre Wellington. El dia 14 
por la tarde bajó este á !a tumba; oi 24 
al amanecer ha ido aquel á acompañarle 
á la mansión eterna. Estos dos tristes su
cesos, que tienen entre f í  tantas analo
gías, han causado igual sentimiento, 
igual dolor en los dos países. Aquí como 
allí el interés ha sido general; aquí como 
allí todas las clases de la sociedad so han 
asociado al duelo; aquí como allí el 
Jefe del Estado, que es una Reina en 
ambas naciones, ha querido que al vete
rano de la victoria se le tributen insig
nes honores y magníficos homenajes.

A los 9o años se ha extinguido la vida 
del General Castaños; á ios 83 la del Gene
ral Wellesley; sus últimos dias han sido 
para ellos serenos, tranquilos y apacibles. 
Dios no quiso rehusar al uno ni al otro nin
guna de sus altas distinciones. Después de 
haberlos colmado de virtudes, hízolos pa
triarcas por su ancianidad; y para que 
esta fuese mas simpática y mas respeta
ble, les negó su casi eterna compañera, la 
decrepitud.

Sí: en edad tan avanzada, después de 
una existencia tan larga como azarosa 
en que habían derramado su sangre pró
digamente, los dos ilustres ancianos con
servaban incólumes todas sus facultades 
intelectuales. Aunque su cuerpo se hu
biese encorvado , aunque su frente se in
clinase hácia el suelo como buscando el 
sepulcro, los dos insignes patricios con
servaban la juventud del corazón y la del 
entendimiento. Ninguno de los sucesos 
adversos ó favorables á su patria les en
contró nunca indiferentes: naturalezas 
privilegiadas y admirables, no dieron tam
poco asilo á ese huésped obligado de la 
ve jéz , el egoísmo.

Dos grandes, dos santos sentimientos 
han llenado toda la vida de Castaños; el 
amor á sus Reyes y á su pais, y la prácti
ca de la beneficencia: a! primero con
sagró su sangre, a! segundo todos los bie
nes de la tierra. El mas antiguo, el mas 
ilustre de nuestros Generales, ha muerto 
pobre; pero esa pobreza es su mejor au
reola, porque no es efecto del lujo, del 
fausto, ni del vicio; porque procede úni
ca y exclusivamente de su ardiente, de 
su sublime caridad. Todos los necesita
dos, todos los menesterosos eran sus hi
jos; y entre ellos repartía con generosa 
mano su sueldo de Capitán general, su 
única fortuna. Así, mas de cien familias 
dirigían votos al cielo por que prolongase 
la existencia de su bienhechor, y así 
ahora lloran inconsolables tan dolorosa 
pérdida.

El Duque de Bailen era amado y respe
tado de cuantos le conocían: su carácter 
dulce, benévolo é inalterable; su humor 
jovial y alegre siempre, su conversación 
amena é instructiva , le hacian singular
mente simpático para todos. Ese amor y 
ese respeto, bajo las formas de una gra
titud sin límites, eran generales en Es
paña; y el nombre del esforzado caudillo 
de nuestra gloriosa lucha de la indepen
dencia, había llegado á ser como ningu
no popular. El anciano General tenia pues 
innumerables admiradores y amigos, y 
baja al sepulcro sin dejar uu solo émulo 
ni un solo enemigo. Éste hecho notorio 
es indudablemente su mejor alabanza.

Así, la noticia del fallecimiento del 
vencedor de Bailen, difundida ayer desde 
muy temprano en Madrid, ha sido recibida 
como la de una calamidad. Todos temían, 
todos esperaban de un instante á otro tan 
doloroso acontecimiento, y á todos ha 
sobrecogido como si fuese inesperado. El

Juelo y el sentimiento son los mismos en
las diferentes clases de la sociedad.

Castaños ha muerto como ha vivido; 
dando altísimos ejemplos de las virtudes 
mas señaladas: sus últimos dias y sus úl
timos instantes los ha consagrado sin in
terrupción al cumplimiento de sus debe
res religiosos. En el lecho de! dolor, como 
en el campo de batalla, ha visto próxima 
la muerte con serenidad y sin miedo.

En una frase sencilla, aunque elo
cuente, podemos resumir la vida entera 
del Capitán ilustre que hemos perdido- 
¡vivió como un héroe, y ha muerto como 
un santo!

EL PRIMER DUQUE DE BAILEN.

En los momentos en que tomamos la 
pluma para trazar estas líneas, anuncia 
el estampido del caño» al pueblo de Ma
drid el sentido fallecimiento del pri
mer Duque de Bailen, la mas alta gloria 
de las armas españolas en el siglo XIX. 
La Providencia, que al designarle para 
compartir con otro no menos ilustre Du
que ios laureles adquiridos contra el ge
nio de Napoleón, quiso dotarle de las 
mas insignes virtudes, ha querido tam
bién llamarle á su seno casi al mismo 
tiempo que al caudillo britano , cuya 
amistad honraba igualmente el carácter 
de ambas naciones. Lord Arturo de We
llesley, Duque de Wellington y de Ciu
dad-Rodrigo, ha pasado de esta vida el 
14 de! actual: D. Francisco Javier Casta
ños, Duque de Bailen, y como Welling
ton Capitán general de los ejércitos na
cionales, ha fallecido ayer 24 á las dos 
menos cuarto de la mañana.

Inglaterra y España han perdido pues 
con su muerte los mas vivos recuerdos 
de sus glorias contemporáneas, viendo 
al par desvanecidas las ilustres sombras 
de los insignes varones que en el campo 
de bal alia sostuvieron su dignidad y su 
independencia, y fueron en los Consejos 
de la paz prendas seguras del acierto. 
Mas si á los que hoy sentimos la doloro
sa pérdida del esclarecido español, que 
conquistó con su espada y su prudencia 
distinguido lugar al frente de la grande
za española, no es dado ya escuchar de 
sus venerables labios la relación de los 
triunfos alcanzados por nuestros padres, 
bajo sus temidas enseñas , cumple á la 
historia consignar los hechos que viven 
en la memoria de todos, y quilatarlos 
dignamente para enseñanza de nuestros 
hijos. Las vidas de los grandes hombres, 
cuya laboriosa existencia se ha consagra
do en aras de la patria, patrimonio es 
exclusivo de las naciones; y siempre se 
tendrá por meritoria empresa la de tra
zar el cuadro en que resalten las herói- 
cas virtudes que les abrieron el templo 
de la eterna fama. No es este momento, 
de verdadera angustia para nosotros, la 
ocasión mas á propósito para llenar seme
jante tarea respecto del digno General 
que hoy llora España ; mas en tanto que 
con mayor descanso se logran trasmitir 
á la posteridad los nobles ejemplos que 
en vida ofrece, séanos lícito el presentar 
aquí un breve resúmen de los aconteci
mientos que forman su biografía; resú
men que no podrá menos de interesar á 
nuestros lectores en las presentes circuns
tancias.

Tuvo Madrid ia honra de ser madre 
de D. Francisco Javier Castaños el 22 de 
Abril de 1758. Hijo de padres distingui
dos, así por su cuna, como por los ser
vicios prestados á sus Reyes, obtuvo al 
entrar en los 1 0 años la gracia de Capitán 
de infantería, debida á la munificencia 
de Carlos Ilí. En el Seminario de Nobles 
de Madrid ponia término á los estudios 
preliminares para la carrera militar por 
mandado de este Monarca, cuando la 
muerte de su padre, acaecida en 1774, le 
llevaba al ejército, incorporándose en el 
regimiento de Saboya, mandado á la sa
zón por su hermano materno D. Luis de 
las Casas. En Cádiz se hallaba  este cuer
po ; y encendida la guerra en que Francia 
y España aspiraban á despojar á Inglaterra  
del dominio de los mares, determinóse



por las fuerzas combinadas de ambas n a
ciones el bloqueo de G ibraltar, siendo  
destinado á esta empresa el regim iento  
d eS a b o y a , cuya compañía de granade
ros capitaneaba el jóven Castaños. Los 
servicios prestados por este en aquellos 
primeros dias de su carrera, servicios que 
un año después se duplicaban en la ocu
pación de Menorca y asedio de Sao F e
lipe, mostraron bien pronto que oslaba 
llam ado á ocupar los mas altos puos os 
de la m ilicia , pues que no solam ente  
descubria ya excelen tes disposiciones ce 
m ando, sino que se mostraba fecundo en 
recursos para desem peñar sin peligro y 
ventajosam ente las operaciones que se le 
confiaban. Prueba de esta verdad fueron  
los m ovim ientos practicados de i 785 á 89  
en la defensa y socorrí, de Oran y Ceuta, 
al frente ya del regim iento de Sabova, 
en  cuyo mando intervenía como T en ien 
te Corone! del mismo.

En 29 de Abril de 1792 obtenía Cas
taños el grado y em pleo de Corone! del 
regim iento de Africa en sustitución de 
D. Francisco de E guía, como premio de! 
mérito contraido contra las tropas m ar
roquíes, desbaratadas en el asedio de  
Ceuta.

Un año después, declarada la guerra 
á la nación francesa q u ehab ia  levantado  
la República sobre el despedazado Trono 
de Luis X V I, se presentaban al jóven  
Coronel las mas brillantes ocasiones de 
acreditar su valor y  de acrisolar su pe
ricia: á la cabeza de su regim iento , y 
bajo las órdenes del General D. Gonzalo 
Ofarril, cuya am istad supo captarse des
de lu ego , se distinguió en la descubierta  
y toma de los cam pam entos de Sara, 
Banca y  P iñón , llevada ú cabo en los pri
meros dias de Mayo de 1793 . Su valor 
excesivo le ponia en Oruña algunos dias 
mas adelante en verdadero conflicto, de 
que le sacaron su serenidad y  el amor de  
sus soldados; peligro que se repitió mas 
duram ente en los reductos de Vera, d o n 
de fué herido m ortalm ente, y salvado  
por sus granaderos con el mas señalado  
heroísmo. Convaleciente todavía de esta  
mortal herida, encargóse de nuevo de su 
regim iento, deseoso de contener en par
te los descalabros que el ejército español 
experim entaba, inclinada la fortuna á las 
armas francesas; y  ya bajo las órdenes 
del General Caro, en cuyo tiem po fué 
elevado al em pleo de B rigad ier , ya del 
Conde de Colom era, m ostróse siempre 
esforzado y  d iscreto, logrando refrenar 
en los A lduides la pujanza do ¡as tropas 
m andadas por el General Arispe.

La paz asentada en 1 7 9 5 , en cuyos  
primeros m eses era prom ovido Castaños 
á la categoría de Mariscal de Campo, le 
traia á Madrid de cuartel, donde al lado 
de su tio el Marqués de Iranda , debia 
in iciarse en los círculos de la corte. Cin
co años adelante volvia Castaños á em 
puñar su espada en defensa de la patria: 
nombrado Jefe de la división exp ed icio 
naria que debia partir contra la Martini
ca y Jam aica, em barcándose en uno de 
los puertos de G alicia, se veia obligado  
á em plear sus fuerzas en defensa del pro
pio territorio, invadido por la escuadra 
inglesa , que intentaba apoderarse del 
F erro l, bastando dos días y  dos bata
llas para convertir en humo ¡a invasión  
británica, según la feliz expresión de un 
escritor contemporáneo. Sin duda á este  
servicio fue debido su ascenso á Teniente  
general de ios ejércitos españoles , obte
nido en o de Setiem bre de 1 8 0 2 , á lo 
cual so agregó el mando del Campo de 
Gibraltar, en que pareció preparar ati
nadam ente las relaciones con los G ene
rales ingleses que mandaban dicha plaza; 
relaciones que aprovechó mas tarde en 
bien de la nación , traidoram ente invadi
da por los ejércitos de Booaparte. N ota
ble es por cierto, y basta para probar la 
alta previsión del Genera! Castaños, el 
q u e, cuando toda España parecía confiar 
en la buena fé de aquel conquistador am
bicioso, procurase en aquella manera pre
venirse contra cualquiera ulterior acon
tecim iento, El 2 de Mayo vino á m anifes
tar bien pronto que no se habia eq u ivo
cado: la sangre española, vertida bárba-

; ramente por los invasores, inflamó el pa
triotismo amortiguado de nuestros padres, 
declaranao la capital de Andalucía en 27  

: de dicho mes la guerra al temido C api- 
¡ tan del sigio. Ofrecióse Castaños á la Jun- 
. ta allí instalada, v nombrado por ella 

Capitán general d e í ejército de Andalu
c ía , púsose al frente de ios escasos cuer- 

: pos reglados que en aquel territorio se 
hallaban , formando el grueso del ejército  
¡a m uehecutabre allegadiza que de to
das partes acudía , deseosa de sacrificar 
su vida en defensa de la patria,

Partió en esta forma el General Cas- 
: taños en busca d:¡ las aguerridas huestes 
; francesas, m andadas cor Dupont, á fin 
; tte contener su m ovim iento sobre Sevilla.
¡ Supo el General francés en Córdoba que  
i se preparaban los andaluces á obstinada 
| resistencia; y  retirándose sobre Andujar,
¡ proponíase esperar las d iv isiones que de

bían reforzarle; mas organizado por Cas
taños rápidam ente aquel ejército, com 
puesto de elem entos tan contrarios, y  
contando ya con Jefes tan entendidos 
como Reding y Coupigny, creyó llegado  
ei m om ento de afrontar los enem igos, 
adelantándose hasta Arjona, donde se re
concentraron las cuatro divisiones, pron
tas á medir sus armas con los contrarios. 
Concebido el pian de batalla, tan cuer
dam ente como dem ostró ¡a experiencia, 
situáronse estos G enerales en las inm e
diaciones de Menjibar y V illanueva de la 
Reina; y desem peñando con laudable celo  
las disposiciones de Castaños, dieron tes
tim onio á los franceses del valor de sus 
tropas, desalojándolos de las posiciones 
que en uno y otro pueblo ocupaban, y  
rechazándolos sobre Andujar y  Bailen, 
puntos en donde principalm ente se pro
ponía el futuro Duque atacarlos. Descon
certados eu tal manera los en em ig o s , y  
no pudiendo penetrar el plan de opera
ciones de los nuestros, procuró Dupont 
retirarse en busca de los su yos, no com 
prendiendo que apoderadas ya de los Vi
sos las divisiones Reding y Coupigny, era 
im posible este m ovim iento. A las tres de  
la mañana del 19 de Julio llegaron las 
tropas francesas á las m árgenes de G uar- 
roman y  Herrumblar, pequeños rios que 
descienden de Sierra-M orena, rodeando 
en cierto modo la cam piña de Bailen, 
cuyas colinas se ven  cubiertas de olivos. 
A llí se avistaron de nuevo franceses y  es
pañoles, y se dió principio á la famosa 
batalla que habia de inmortalizar el nom
bre esp añ o l, siendo clara prueba de que 
podían ser vencidas las águilas del im
perio. Dudosa y terrible fué la contienda; 
más acosados por todas partes los ven ce
dores de A uslerütz y M arengo, en vano  
intentaron una y  otra vez trepar las man
sas colinas defendidas por los españoles, 
quedando al cabo postrado su esfuerzo, y 
rendido ante aquel ejército visoño el 
lauro de cien com bates. Castaños recibía 
de manos de Dupont su «espada diez y 
siete veces victoriosa», y Vedel entrega
ba á Reding, en virtud  de la capitulación  
jurada por su Jefe, toda la división de su 
m ando sin disparar un tiro.

Grande fué el efecto que produjo en 
toda España tan singular v ic to r ia , y no 
poco ei terror que causó en los im peria
le s , quienes evacuaron inm ediatam enle  
la capital de la Monarquía, donde el in 
truso José tenia su Gobierno. Castaños 
partía para M adrid, m ediado el mes de 
A gosto, siendo recibido en verdadero  
triunfo en m edio de las mas populares 
aclam aciones. Habiéndole preguntado si 
debería entrar en la corte aquel ejército 
no bien uniformado , y tal como se 
halló en la referida batalla, replicó el 
General lleno de en tu sia sm o: « Los que 
así vencieron, no de otra manera deben  
recibir el galardón de su esfu erzo .»

Repuesto entretanto de su primer so
bresalto, aprestaba Napoleón nuevos ejér
citos para subyugar la Península ibérica, 
poniéndose en persona al frente de sus 
tropas, que con mejor fortuna acom etie
ron la campaña llamada del Ebro, fatal 
pasa los españoles, mas bien por la riva
lidad y desconcierto de sus Jefes particu
lares, que por el valor de los soldados , y 
la pericia del G eneral, que veia uno tras

otro malogrados todos sus proyectos. En ; < 
1811 recibía D. Francisco Javier Casta- ¡ i 
ños el mando del quinto ejército, que de- ¡ ( 
bia operar principalm ente en las E xtre- i l 
maduras ; mas este ejército solo existía en i i 
el nombre. La activ id ad , celo y acredi- ; i 
tada inteligencia de Castaños triunfaron j  i 
sin embargo de este inconven iente, re - i 
cogiendo las reliquias de! mandado por el i 
Marqués de la Rom ana, reclutando en el ; 
pais regim ientos enteros, y som etiendo al ' 
rigor de la disciplina á los guerrilleros ¡ 
que molestaban con sus correrías, así á los I 
franceses como á ios españoles.

Creado en esta forma aquel ejército, j 
procuraba realizare! plan decam paba con- j 
certado desde Lisboa con W eilington, Jefe ; 
de los i agieses, que se contaban ya por nues
tros aliados. Daba por resultado aquella 
combinación el extraordinario triunfo de 
la A lbuera, en donde no brilló tanto el 
valor de in g leses, portugueses y españo
les, como la pericia del General Castaños, 
que en medio del com bate hubo de pro
poner al Jefe de las tropas, cuyo mando, 
mas por cortesía que por derecho, habia 
dejado al General Beresford, Jefe de los 
aliados. El cambio de frente operado en  
lo mas árduode la refriega, y cuando m e
nos podia esperarse este movim iento, ins
tantáneam ente concebido por el entendi
do y valeroso Castaños, desorientó de todo 
punto al Marisca! Soult, y dió la victoria 
á las armas españolas en la mas sangrien
ta batalla de cuantas se empeñaron du
rante la guerra mem orable de la inde
pendencia. Las campañas de 1 8 1 2 y 1 8 1 3 ;  
en que tuvo el mando de los ejércitos o?,
6? y 7? el futuro Duque de B ailen, pre
sentan igualm ente en sus m ultiplicadas y 
felices operaciones los mas brillantes tí
tulos que ennoblecen los laureles de Bai
len y de la Albuera. El General Castaños 
habia recibido el año de 1811 cerca de 
Lisboa el mando de un ejército imaginario: 
el 19 de Agosto de 1813 lo entregaba al 
Mariscal de Campo D. Manuel Freyre en 
la frontera de Francia, libre ya la penín
sula de todos sus enem igos.

No es del m om ento el considerar el 
cambio introducido en la monarquía con 
la vu elta  del R ey , á quien sus pueblos 
apellidaban E l deseado. Bástenos saber 
que D. Francisco Javier Castaños fué nom 
brado Consejero de Estado, variadas las 
formas del Gobierno constituido durante 
la ausencia de Fernando VII, volviendo  
á empuñar las armas para defensa de su 
patria durante el im perio de los cien  
d ias, y penetrando la frontera de la v e 
cina Francia al frente de poderoso ejér
cito. Desvanecido aquel tem or, fué nom
brado Capitán general del principado de 
Cataluña, mando que conservó hasta el 
año de 1820 , y que ejerció con aplauso 
de los naturales, quienes le conservaron  
grande afecto y  dieron inequívocas prue
bas de su amor hasta los últim os años de 
su v id a , según después notaremos. Vuel
to á Madrid , ocupó el General Castaños 
su plaza de Consejero, dando en todas 
ocasiones pruebas de aquella templanza 
y sensatez que le habían distinguido en 
toda su larga carrera m ilitar, y prodi
gando su protección y sus cuidados á 
cuantos , derribado ya el Gobierno cons
titucional , losrimploraban.

El prestigio que el vencedor de Bai
len alcanzaba en la corte por su probidad 
y su talento, iba de dia en dia tomando 
nuevas creces, vin iendo á darle mayor 
aum ento la ambición no disimulada del 
Príncipe R eal, que pocos años después 
encendía la guerra civ il en la península. 
La m uerte sin sucesión de la Reina Am a
lia ponia de resalto la necesidad en que 
Fernando VII se encontraba de contraer 
nuevo en lace, siendo combatido este pro
yecto en el Consejo de Estado por los 
parciales de D. Cárlos, y sostenido de
nodadam ente por el héroe de Bailen y de 
la Albuera. María Cristina de Borbon era 
elegida para Reina de España; y firma
das las capitulaciones matrimoniales en 
Noviem bre de 1829 , honraba el Monar
ca español al defensor de sus derechos 
con la insigne órden del Toison de Oro.

Sentados estos precedentes, era indu
dable que al llegar la cuestión , provoca

da ya por D. Cárlos y los su y o s , al ter
reno de las arm as, debia encontrarse el 
General Castaños al frente de los caba
lleros, q u e , acatando las venerandas tra
diciones de Castilla, señalaban por su  
Reina á la hija de Fernando VII. Ya des
de la últim a enferm edad de este, se ha
bia dejado ver claram ente su decisión en  
favor de Isab el, ora aceptando la Capita
nía general de Castilla la N ueva, ora la 
Presidencia del Consejo de Castilla, y pre
parando en uno y otro puesto la opinión  
pública , y la de los Procuradores á Cór- 
tes, que reunia en su propia casa, á fin 
de verificar sin obstáculo alguno la jura 
de la Princesa de A sturias, aconteci
miento que presenció España el 20  de 
Junio de 1833. El nuevo Presidente del 
Consejo de Castilla recibía en 12 de Julio 
siguiente solem ne prueba del afecto de la 
Reina Cristina y de la consideración de  
Fernando en la grandeza de España de  
primera clase , y título de Duque de  
B ailen, que le era concedido personal
m ente por carecer de sucesión directa.

Mas no era esta la última distinción  
que debia recibir del Rey Fernando, 
quien tan noble é hidalgam ente defendía  
los derechos de su hija : á su muerte le  
nombraba individuo del Consejo de Re
gencia que habia de gobernar el Estado 
durante la minoridad de Isabel II.

El Duque de Bailen pagaba esta ver
dadera honra al precio de la lealtad mas 
acrisolada: desvanecido el Pretendiente  
con el antiguo prestigio que alcanzaba en  
la co r te , se atrevió á esperar de Castaños 
que le proclamase como Rey de España 
en el seno del Consejo, teniendo por se
guro su triunfo. El vencedor de la A lb u e
ra mostró al ejército español el camino 
que debia segu ir , rechazando indignado  
sem ejantes p ropuestas, y poniendo en  
conocim iento del Gobierno las com unica
ciones recibidas de D. Cárlos.

La guerra civil que estalló al poco 
tiempo vino entretanto á dar nuevo  
giro á los negocios públicos: suprim i
do el Consejo de Castilla, creábanse el Es
tam ento de Próceres y el Consejo Real, 
cuyas presidencias recaían en el ilustre 
a n c ia n o , espejo de fidelidad y patrio
tism o, á quien tan altos servicios debia  
el trono de sus Reyes. Las provincias de 
Barcelona y principado de Cataluña ele
gían al Duque de Bailen Senador del rei
no, queriendo de este modo probarle su  
gratitud, y rechazando con tan espontá
nea resolución cuantas acusaciones habia 
inventado la calumnia para empañar el 
nombre del G eneral, cuya memoria ex c i
ta todavía el entusiasm o de los catalanes.

Un hecho encierra la historia contem 
poránea que no es lícito recordar en es
tos momentos , bien que no podamos ol
vidar el noble m inisterio que en él des
empeña el generoso m agnate, cuya pér
d id a , aunque presentida largo tiem po, 
nos llena hoy de sentim iento. Hablamos 
de los m emorables fusilam ientos de Oc
tubre de 1841 , en que el venerable acen
to del héroe de Bailen y de la Albuera 
resonó en vano para pedir el perdón del 
vencedor de Villarobledo y de Berga.

Dos años adelante era Castaños hon
rado con la Comandancia del Real cuer
po de A labarderos, encargado de la guar
dia inm ediata de S. M ., y poco después 
aceptaba la tutela de la Reina y Prince
sa , insigne distinción conquistada solo 
por ios m erecim ientos de una larga y la
boriosa vida, en donde iban siendo cada 
vez mas altos los servicios prestados á la 
nación y á la corona. Declarada la ma
yoridad de la Reina, volvió el Duque de 
Bailen á ocupar la Comandancia de A la
barderos, cargo que ha conservado hasta 
su muerte con el aplauso de toda España 
y el cariño de sus subordinados. Mas no fué 
esta la últim a honra reservada á su ve
nerable persona. En 1845 fué nombrado 
Senador v ita lic io , y on 1847 obtuvo Real 
permiso para poder trasmitir su título y 
grandeza de España á sus herederos, per
petuando así, y acrisolando mas y mas la 
gloria adquirida en los campos de Bañen 
el 19 de Julio de 1808.

Tal es en suma el breve epítom e que 
nos es dado presentar hoy de la vida del



Excmo. Sr. D. Francisco Javier Castaños,! 
Capitán general de los ejércitos naciona
les y primer Duque de Bailen. Los últi- 

' mos momentos de su existencia han cor
respondido dignamente á cuanto dejamos 
manifestado: Castaños ha muerto con la 
paz del justo y con la confianza del cris
tiano. En sus lábios solo ha habido pa
labras de consuelo para sus numerosos 
parientes y para sus mas numerosos 
amigos: todos lian manifestado el mas 
vivo interés por hacer mas duraderos los 
momentos de su preciosa existencia, y to
dos lloran hoy su muerte como una pér
dida irreparable de todo punto en los 
tiempos que alcanzamos.

Debemos mencionar aquí una circuns
tancia q u e , sobre acreditar la pureza de 
sus sentimientos religiosos, demuestra la 
fuerza que en él tenian los presentimien
tos, mensaje misterioso enviado por Dios 
á sus elegidos: hace muchos años que el 
ilustre Duque de Bailen habia predicho 
que moriría en uno de los dias consagra
dos por la Iglesia á  la Madre del Salva
dor. Esta predicción se ha cumplido pre
cisamente en el aia de la Virgen de las 
Mercedes, de quien era tan devoto que 
siempre tuvo á la cabecera de su cama 
el escapulario de ia misma, unido al del 
Corazón de Jesús, los cuales previene en 
su testamento que se le pongan en lugar 
de bandas y otras condecoraciones para 
darle sepultura.

No terminaremos sin manifestar al 
Gobierno de S. M. la gratitud que nos 
inspira la tierna solicitud con que ha acu
dido á velar sobre los últimos momentos 
del General Castaños, á cuya memoria j 
parece que intenta tributar los mas altos, j 
bien que merecidos honores. j

JOSE AMADOR DE IOS RIOS.

NOTICIAS NACIONALES.
Barcelona  20 de Setiem bre.

A las diez de la mañana ha sido sorpren
dida en  Mataró una fábrica de moneda falsa 
en el acto de estar funcionando: se han ocupa
do los útiles y algunas piezas de 4 rs. de pla
ta , que es la moneda que se fabricaba : y han  
preso á los hombres que se ocupaban en ta n  
criminal operación y tráfico.

(Del Correo de Barcelona.)

Idem  21.
Nos consta que aprobados ya los planos y 

obtenidas ya todas las Reales órdenes necesa
rias,  tanto de obras públicas como de guerra,  
m uy en breve empezarán los trabajos en gran
de escala del ferro-carril de esta ciudad á 
Martorell: parece que la estación de esta c a 
pital se establecerá en el glasis de las Cana
le ta s ,  y la de Martorell junto á la posada co 
nocida por el Hostal del Puntarró.

(Del Diario de C ataluña.)

A licante 21 de Setiembre.
Son las verdaderas fiestas populares aque

llas que se hacen en celebridad de algún s u 
ceso im portante , que ha de influir directa
m ente  en la suerte de los pueblos ,  mejorando 
las condiciones de su ex isten c ia ,  y abriendo  
nuevas  vías de riqueza y bienestar. Estas de
mostraciones son siempre sinceras y espontá
nea s,  porque tienen por base el general con
vencim iento de un bien positivo, cuyas salu
dables ventajas han de redundar en provecho 
de todos. De aquí ei entusiasm o y la decisión 
con que se acogen esos grandiosos proyectos, 
hijos del espíritu vivo y reformador que hoy 
domina á la vieja Europa, madre de la c iv i
lización de otros países, que eran hace medio  
siglo no mas que desiertos habitados por tri
bus errantes y salvajes, y que hoy son sin  
embargo naciones poderosas, ilustradas y flo
recientes en todos los ramos del saber humano.

Decimos esto á propósito del regocijo que ha 
causado en esta capital la concesión definiti
va otorgada por S. M. para construir el ramal  
de ferro-carril de Almansa á Alicante. En  
efecto, como ligeram ente anunciamos en el 
alcance de nuestro último núm ero ,  el sábado  
llegaron á esta capita l,  de regreso de su  viaje 
á ia corle , ios Sres. marqués de Rio-Florido, 
concesionario de la l ínea ,  y D. Lorenzo Antoi-  
ne y Z a \as ,  individuos ambos de la Junta pro
vis ional,  y delegados para solicitar la aproba
ción de la compañía. Obsequióseles con una  
magnífica serenaia por la orquesta del teatro, 
que dio pr inci pi o en la plaza de la Constitu
ción ccu  la i;..I»uduceioií y coros de la N orm a, 
desem peñados pcrícU-.; mente por ei cuerpo de

aficionados. El festejo continuó después en casa  
de los Sres. Gobernador de la provincia ,  Co
m andante general,  Rio-Florido, Antoine, y E s 
paña, donde sucesivam ente se cantaron otras 
magníficas p ie z a s , con grao contento de la n u 
merosa concurrencia , que se adhirió desde los 
primeros momentos á esto elocuente te s t im o 
nio de regocijo p ú b l ic o , cuyo lucim iento real
zó sobremanera el misterioso silencio de una  
apacible noche de otoño.

( Del L iarlo  de A licante .)

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 2 4 de Setiem bre á las tre s  de 
la, ta rd e .

EFECTOS PUBLICOS

Títu los  del 3 por 1 00  co n so l id ad o ,  47 1 /1 6 .  
Idem  d i f e r id o ,  24 7 /8 .
Partícipes del A y o  por 10 0 ,  20.  
Am ortizable de p r im era  en  t ítu los  n u e 

v o s ,  12 1 /4 .
Dicha de s e g u n d a ,  6 3 /8 .
Accione® del  Rauco españo l de S a n  Fer

n a n d o ,  104 p.
A cciones  do las C abrillas  y Cor uña, 100 d# 
Fom ento  de 2 0 0 0  r s . ,  76 p.CAMBIOS

Lóndresl á 20  5 0 - 3 0
P a r a ,  5 - 2 7 .
A l ic a n te ,  1 / 4  d.
Barcelona á f s . , par pap.
B ilbao , id. id.
C á d u , 1 / 4  pap. d.
C o r u ñ a , 1 / 2  d.
G ran ad a ,  1 /2  id.
M álaga, 1 /4  din.  b.

; S a n t i a g o , 1 /4  d.
S e v i l la ,  1 / 4  pap. d.
V a le n c ia ,  p ar  pap.
Z aragoza, 1 / 4  é .
D e aeoe iú o  da le t r a s  al 6 por 4 0 0  al año.

A N U N C IO S.

En el despacho de libros de 
la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le
gislativa de España , que com
prende el segundo cuatrimestre 
ae 185 1 , y corresponde al volu
men 53 de la antigua Colección 
de decretos. Su precio y el de 
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de 1846, es 
el de 19 rs. en rústica. 7

GRAMATICA a l e m a n a  , p reced ida de u n  cuadro 
histórico del origen y  progresos de esta lengua , de
dicada  al E xcm o. Sr.. D. A n to n io  R e m o n  Zarco del 
V a l l e ,  ing en ie ro  g en e ra l ,  p o r  D. J u l io  K u h n ,  ca
te drá t ico  que lia sido de la  Univers idad  de esta cor
te. Segunda edic ión corregida y  aum en tada .  M a 
d r id  1852.

Se vende á 22 rs. en el m ism o  despacho.

H abiéndose pub l icad o  en el Diario do Governo 
de Lisboa, n ú m . 166 , perteneciente  al 16 de J u l i o  dei 
ano ac tu a l ,  y  en los núm eros  168 y  207 del m ism o, 
la com unicación  que el Cónsul general de P or tu ga l  
en M adr id  hizo al M in is t ro  de Negocios extrangeros 
de P o r tu g a l  de h aber  fa llecido  en el R ea l  sitio del 
E sc o r ia l ,  el dia  9 de A b r i l  ú l t i m o ,  el súbdi to  p o r
tugués  Jo a q u ín  D u a r te  Sibra , n a tu ra l  de Coim bra ,  
dejando bienes por v a lo r  de 55 á 40,000 pesos fuertes, 
y  l l a m a n d o  á todos los inte resados á aquella  herencia ; 
y  habiéndose publicado en el Diario de 11 de Setiem
bre, n ú m . 215, un a  adic ión  á los avisos dados en los 
Diarios núm eros  166 ,168  y  207, m an ifes tando  que Ra
b ian  sido rem itidos  á aquella  Secretaría de los Negocios 
ex trangeros  por el E ncargado  de negocios en M adr id  
copias au tén t icas  de varios documentos p er tenec ien 
tes al finado J o a q u ín  D u a r t e ,  y  en tre  estas la del 
tes tam en to ,  del cual consta ser hijo de José D u a r te  
y de María de S i b r a ; t r a ta n d o  los interesados de a le
g a r  su acción á la pa r te  que de dichos bienes les 
corresponda; v iendo que por el aviso inserto  en  el 
Diario núm . 215 del 11 de Setiembre se dice haberse 
re m it id o  copia del te s tam en to  del finado J o a q u ín  
D u a r t e ;  y  constando  que dicho testamento  en v u e l
ve n u l id a d e s , además de in d u c i r  graves sospechas 
por no haber sido rem it ido  hasta ahora , pro testa  el 
in teresado Erancisco J o s é M a r t i n i ,  por  sí y  en n o m 
bre  de los demás in te re sad o s ,  contra la validez de 
dicho te s tam en to ,  p ara  que no sean perjudicados en 
sus derechos , pues por los medios legales que la  ley 
les confiere ,  se presentarán  á recibir  la p ar te  que les 
corresponda en dicha herencia . P or  lo cual protesto  
en form a y  prevengo á cualesquie ra personas no en 
t ren  en transacciones con arreglo  á aquel testamento .

Lisboa 15 de Setiembre de 1852.z:Francisco José 
M a r t in i .

GRAN TALLER DE COCHES DE RECOLETOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA EN LIQUIDACION.

La ju n ta  l iqu id ad o ra  de esta sociedad ha  ac o rda 
do re p a r t i r  á los Sres. accionistas el p r im e r  d i v i 
d endo  de 6 por 100 sobre el c a p i ta l  desembolsado.

Con objeto de e v i ta r  m olestias  á los Sres. accio
nistas por la d istancia  á q ue  se e n c u e n t ra n  las  ofi
cinas de la sociedad , el pago  del d iv id en do  se v e r i 
ficará en la l ib rer ía  de la P u b l i c id a d ,  pasaje de M a -  
t h e u , calles de Espoz y  M in a  y  de la  V ic to r i a ,  de 
doce á tres  de la  ta rde  todos los d ia s ,  excepto  los 
feriados.=:El te n e d o r  de l ibros  , c a je ro , A n to n io  de 
San M a r t in .  2

T en iend o  que  a r re g la r  cierto  asun to  que in teresa 
a l  poseedor ac tu a l  del v ín cu lo  t i tu la d o  de M uñix, 
cuyas fincas rad ican  en el t é rm in o  de C iu d a d - R e a l ,  
é ignorando  su re s ide nc ia ,  se le  in v i t a  á que la m a 
nifieste á D. A g u s t in  A g u ir re ,  que h a b i ta  calle del 
Caballero  de G ra c ia ,  n ú m .  3 1 ,  cua r to  5? de la  d e 
recha , en esta corte. 1

Se h an  ex trav iado  los p riv i leg ios  de juros s i 
guientes  :

U n  juro de 957,500 rn rs . ,  s i tuado  sobre las a lca 
balas de la c iudad  de J e re z ,  á favor de D . A lonso  de 
G u z m a n , D u q u e  de M edinas idonia .

Otro de 5740 m rs . ,  s i tu ad o  sobre el p r im e r  1 por 
ÍOOjde A lc a lá  de Henares ,  á  favo r  de D. G aspa r  de 
S i lv a ,  Conde de G alve .

Otro  de 300,000 mrs .,  s i tuado  en las alcabalas  de 
M urc ia  y  sus part idos , á favor  de D. Pedro  Fajardo ,  
h ab il i tado  m a y o r  de d icha c iud ad .

Otro  de 53,482 m rs . ,  s i tuado  sobre el servic io  y  
m ontazgo  de los ganados del re ino, á favor de Doña 
Leonor de G uzm an .

O tro  de 7655 mrs.,  s ituado  en las salinas de Cas
t i l l a ,  á favor del Sr Marqués de V il la f ran ca .

Otro  Je  550,000 m r s . ,  s i tuado  en el cuar to  1 por 
100 de M á la g a ,  á favo r  del Sr. M arqués  de V i l l a -  
franca.

Otro  de 46,977 m rs . ,  s ituado en el cuarto  1 por 
100 de G uadala ja ra  , á favor del Excm o. señor Don 
José F a d r iq u e  de T o l e d o ,  M arqués  de V il la f ranca .

Otro de 112,500 m rs . ,  s i tuado  sobre la ren ta  de 
la seda de G ra n a d a ,  á favor  de D. J u a n  de Z úñiga ,  
C om endador m a y o r  de Casti l la .

Otro de 159,410 m r s . ,  s i tuado sóbre las  alcabalas 
de G u a d ix ,  á favor  de D .  J u a n  P ardo  de Tavera , 
como sucesor de D. L u i s  de Requesens y  Z úniga .

Otro  de 750,000 m r s . ,  s ituado  sobre las salinas 
de Atienza , á favor de Doña M encía de Requesens,  
v iu d a  de D. Pedro  F a j a rd o ,  M arqués de los Velez.

Otro de 89,694 m rs . ,  s i tuado sobre las alcabalas 
de C o lm en ar  de Oreja , á favo r  de Doña Meneia de 
Mendoza y  R eq u esen s ,  Marquesa de los Velez.

Otro  de 107,143 mrs. sobre la re n ta  de la  seda 
de G r a n a d a ,  á favor  de D. J u a n  de Z úñ iga  y  R e 
quesens.

Otro  de 929,749 m rs . ,  s i tuado  sobre el nuevo  d e 
recho de la  saca de l a n a s ,  á favor de D. L u is  F a 
ja rd o ,  M arqués de los Velez.

Otro de 401,785 m r s . ,  s i tuado sobre las a lca b a 
las de G u a d ix  , á favor  de D. L uis  Fajardo  , M a r 
qués de los Velez.

Otro de 1.223,675 m r s . , s i tuado  sobre el tercero 
m edio  p or  ciento  de M a d r id ,  á favor  de D oña Ca
ta l in a  S andoval  y  Mendoza.

O tro  de 216,978 m r s . , s i tuado  sobre las tercias 
de V elez-M álaga  , á favor  de D. Pedro  de Toledo, 
q u in to  M arqués  de V il la f ran ca .

E l  que sepa el p aradero  de todos ó a lgu n o  de 
e l lo s ,  se servirá  av isar  á la  co n taduría  del E xce len 
t ís imo Sr. M arques  de V il la f ran ca  , calle de D. P e 
dro , n ú m .  8.

Se h a  ex trav iado  el p r iv i leg io  de u n  juro l i b r a 
do á favor  de D. L uis  Quiñones Osorio sobre las a l 
cabalas  de la  c iud ad  de V a l lad o l id  y  su p ar t id o  de 
400 ducados de re n ta  en cada u n  año , que va len  
150,000 mrs. á razón  de 20,000 al m i l la r .

Se sup lica  á cua lqu ie ra  en  cuyo  poder se halle 
lo p resente  en la ca lle  de la M a g d a le n a ,  n ú m .  11, 
cu a r to  seg un do ,  donde estará p ron to  p a ra  recibirle 
y  agradecerlo  el rep resen ta n te  del leg í t im o  dueño 
y  sucesor del Sr. Quiñones  Osorio.

Se lian ex trav iado  los p r iv i leg ios  de juros s i
gu ien tes :

U no  de 67,556 mrs.  sobre m il lo nes  de Burgos.
Otro  de 132,570 mrs. sobre la m ism a  ren ta .
Otro  de 54,000 mrs. sobre la m is m a  re n ta .
Otro  de 11,000 mrs . sobre la m is m a  ren ta .
La persona que los conserve los p resen ta rá  en es

ta c o r t e ,  calle de la M adera  b a ja ,  n ú m .  4 ,  p r in c i 
pal , i zqu ie rd a ,  á D. F ranc isco  Sánchez , apoderado 
del colegio de la Vera-C ruz  de A ra n d a  de D u e r o ,  á 
q u ien  pertenecen.

Habiéndose ex trav iado  u n  juro  per tenec ien te  á la 
capellan ía  fu n d a d a  por D. J u a n  Z apata  en  la  p a r 
roquia  de San J u a n  de C u e n ca ,  de 4590 mrs. de 
ren ta  a n u a l ,  s i tuado  sobre las a lcabalas  de a q u e 
lla  c iud ad  en cabeza de Doña A n a  Sose Zapata¡ 
la persona que supiese su paradero  se servirá a v i 
sarlo á D. D o m in g o  Ocina , calle de Preciados, n ú 
m ero  1 5 ,  piso s eg un do ,  en  esta c o r t e ,  y  en Cuenca 
á D. V ic toriano P a lo m o ,  apoderado de D. Dionisic 
de las Cuevas,  poseedor de la  expresada capellanía .

Los que sup ie ren  el paradero  de los dos p r iv i l e 
gios de juros que  á co n t in u ac ión  se expresan , se 
serv irán  d a r  razón en la ca lle  de Espoz y  M ina , 
n ú m e ro  3 ,  cuarto  te rc e ro ,  frente á la esca le ra ,  en 
donde se agradecerá :

Uno  de 59,000 mrs .  de cap i ta l  a l  q u i t a r ,  s i tu a 
do sobre las a lcabalas  de la  v i l la  de Uceda y  su
p ar t id o .

Otro de 538,200 mrs.  de p r in c ip a l  a l  q u i t a r ,  s i
tu ad o  sobre las alcabalas  de la v i l la  de B r ihu eg a ,  
que era del pa r t id o  de Uceda.

Se h a n  ex trav ia d o  los p riv ileg ios  de juros s i
guientes  :

 ̂ U no  de 208,284 mrs . en cabeza de Doña J u a n a  
R iv ad cn e i ra  , en alcabalas de Toledo.

Otro de 63,121 m rs . en cabeza de la m i s m a ,  en 
el servic io  y  m ontazgo.

, O tro  de 22,000 mrs. en la m ism a cabeza y  ren ta .
1 Gtro  de 70,000 mvs. en la m ism a oabeza y  renta .

O tro  de 555,627 mrs .  en la m is m a  cabeza y  re n ta  
O tro  de 282,297 m rs .  en cabeza de D. Alonso R i-  

radene ira  en el p r im e r  m ed io  por ciento  de Sala
manca.

O tro  de 228,708 mrs. en  las salinas de A n d a lu 
cía , costa de la  m a r , en cabeza de D. G regorio  de 
Garnica .

Otro  de 71,922 mrs . en la  de Doña C ata l ina  de 
G a r n i c a ,  en rentas  Reales.

O tro  de 400 ducados de r e n t a  en la  m ism a ca
beza y  ren tas  de Baeza.

O tro  de 78,750 m rs .  en la  de Doña Francisca de 
P a d i l l a  en  el servic io  y  m ontazgo .

Otro  de 17,478 m rs .  en la  m is m a  cabeza y  renta. 
Otro  de 24,933 m rs .  en la  de D . A lv a ro  de A ré -  

va lo  y  Seduño y  D. L u is  de P a z , sobre e l  papel se
l l ad o  de V i l l a n u e v a  de la Serena.

Otro de 11,549 m rs .  en la de A lonso  Fernandez 
Espinosa en alcabalas  de V a l lad o l id .

Otro de 11,549 en la m ism a  cabeza , en las sali
nas de A l ie n z a ,  que se m u dó  á Badajoz.

Otro  de 6750 mrs.  en la de F rancisco  Fernandez 
Espinosa en las alcabalas de V allado lid .

Otro  de 24,000 mrs . en la m ism a  cabeza , sobre 
las de Tordecimas.

O tro  de 32,000 mrs. en la m ism a cabeza en un 
pr iv i leg io  de m a y o r  suma , sobre las de Carrion .

Otro  de 32,000 m rs .  en el m ism o  p r iv i l e g io ,  en 
cabeza del m ism o  en  las de la m e r in d a d  de Cerrato.

L a  persona que los tenga  se serv irá  entregar los  
en  las casas del E xcm o. Sr. Conde de O r g a z , calle 
de Jac o m e t re z o ,  n ú m .  6 6 ,  á su apoderado genera l 
D. Cristóbal Trias.

Se h a n  ex trav iado  las carpetas ó resguardos de 
los juros s igu ientes :

U no  de 2722 rs. 6 mrs. de réditos  anuales  im 
puesto sobre alcabalas  de C h in c h i l la  y  V i l len a .

O tro  id. im puesto  sobre m il lones  de Salamanca 
en cabeza de D. Pedro  González G al indo  de 12,429 
m arav ed ís  de p r in c ip a l .

Otro id. en L le rv a sd e  la o rden de A lcán ta ra  en ca
beza de D. Diego Paredes de 9012 mrs . de principal, 

Otro id de la m ism a órden en cabeza del l icen
ciado D. J .  Vázquez de Uceda de 16,511 mrs . di 
p rin c ipa l .

Otro  id. en cabeza de D. B en ito  P ig u in o t i  i m 
puesto en el p r im e r  medio  por c ien to  sobre Loja y 
A lh a m a  de 9U55m rs. ,  con otros expedidos á nombre 
del m ism o.

Se sup lica  á las personas que las te n g an  en  su 
p o d e r ,  ó sepan su p a ra d e ro ,  las presenten en l a c a lh  
de la E sp ad a ,  n ú m .  9 ,  cuarto  p r in c ip a l  de la dere
c h a ,  donde se les en te ra rá  de sus pormenores. 3

Se h a n  ex trav iado  los p riv i leg ios  o rig inales  d( 
los juros s igu ien tes :

U no  de 110,833 mrs . s ituado en las alcabalas d< 
azúcares de G ra n a d a  en cabeza de J u a n  de la  Torr< 
A ve l lan ed a .

U na  p er tenencia  de 54,612 mrs. en juro de 463,33Í 
s ituado en el a lm ojar i fazgo  m a y o r  de Sevil la  en ca
beza de D. J u a n  H u r ta d o  de la  Torre.

Si a lgu n a  persona supiese el p aradero  de los ex
presados juros t e n d rá  la  b o n d a d  de av isar  en G ra 
nada á D oña M a r ia n a  R a m íre z  , á qu ien  pertene
c en ,  y  en M a d r id  á su apoderado D. M arcelino  M ar
t in  , calle del A v e - M a r i a , n ú m .  6 ,  cuar to  p r in c ipa l

Habiéndose ex trav iado  los o r ig ina les  de seis p r i
vilegios de juros , á saber :

U no  de 15,977 mrs.,  s i tuado  en  m il lo nes  de G a l i 
cia en cabeza de D. R od r igo  M endoza y  Sotomayor 

Otro  de 65,242 mrs. en  la m is m a  ren ta  y  cabeza 
O tro  de 85,629 m rs .  en el p r im e r  1 por  100 di 

S antiago á favor  del l im o .  Sr. D. F e rn a n d o  Andra- 
de y  Sotom ayor .

O tro  de 38,452 m rs .  en el p r im e r  1 p o r  100 d< 
T u y  en cabeza de D. M auro  de Mendoza.

O tro  de 44,664 mrs. en  el servicio o rd inar io  di 
S an tiago  y  á favor  de D. F e rn a n d o  A n d ra d e  y  So
to m ay o r .

Y  otro de 119,000 m rs .  en  la  m is m a  re n ta  y ca
b e z a , se sup lica  á la persona ó personas en cuyo po
der  obren se s irvan  en tregar los  en el oficio del no
tario  del colegio de esta corte D. D ionis io  Antoni< 
de P u g a ,  calle del Mesón de P a red es ,  n ú m .  7-

Se han  ex t r av ia d o  los s iguientes  p riv i leg ios  d< 
juros pertenecientes  á D. José M anu e l  de la  Torre  
y  se sup lica  á los que los tu v ie r en  se s i rv an  en tre 
garlos en M a d r id  á su apoderado D. J .  M. de A ra 
n a ,  que v iv e  en  la Cava B a ja ,  núm eros  32 y  34 
cua r to  segundo:

Uno sobre puertos  secos de Cas ti l la  á D. Diegc 
U r r u t i a ,  re n ta  525,000 m rs .

O tro  sobre el p r im e r  1 p o r  100 de V a l lad o l id  i 
D. Pedro  Bris iano  , ren ta  56,856 mrs.

O tro  sobre el p r im e r  por 100 de Vil lanueva 
de los In fan tes  á D. B erna rdo  S i lv a ,  r e n t a  18,541 
m araved ís .

Otro  sobre salinas del p a r t id o  de A tienza á lo 
herederos de D. J u a n  B au tis ta  L a r r e a ,  renta  49,66í 
m aravedís .

O tro  sobre yerbas  de C a la trava  á D . Sebastiai 
H u r ta d o  I iaedo , c a p i ta l  1.533,400 m rs .  2

ESPECTACULOS.
T e a t r o  b k l  P a r a r a * * .  A  las ocho de la no

che.— Sinfonía .— L a  fuerza  de vo lun tad ,  drama nue
v o , o r ig in a l, en tres actos y  en verso.— Gran fanta

sía de aires españoles, tocada á com pleta orquesta.— ■ 
U ltim a calaverada , com edia en un acto y  en verso.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . A  las ocho y  m edia de 
la noche.— Adriana , d ram a  en cinco actos.

C irco  de  P a u l . Suaré recrea t iva .— A  las ocho y  
m ed ia  de la  noche .— H o y  25 se verificará la  p en ú l 
t im a  é ir revocable  fu n c ió n  de la com pañía española 
del Sr. Coronado.

Los carteles anunciarán los demás pormenores.


